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General de ComercIO ExterIOr , a los efectos que a la mIsma 
competen. 

Los países de origen de la mercancía Importada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia 
mantiene relaciones comerciales normlliles. Los países de des
tino de las' exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pUdiendo la Dirección General de ComercIO 
Ex,terior, cuando lo estime oportuno. autorizar exportacioneS' 
a los demás países valederas para obtener reposición con fran
quicia, 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas llidop,tara 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria el beneficiario justificará mediante 
la oportuna certificación que se han exportllido las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los ex,tremos no esen· 
cia,les de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Politlca Arance
laria podrá dictar las normas que se juzguen necesaxias para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión, 

Así lo dispongo por el present e Decreto. dado en Madrid a 
once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minist r o d e Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FER NANDE Z 

DECRETO 2521/1967, de 11 de octubre, por el que 
se concede a la firma "Laboratorios Lainco, de don 
José ' Antonio serrallach Juliá», de Barcelona, ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de 1.1 bis (cloro!enilJ , tricloroeta
nol técnico, por exportaciones de preparaciones 
insecticidas previamente r ealizadas_ 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con fran
qUicia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que orden al fomento de las 
exportaciones puede autorizarse a aquellas personas 'que se 
propongan exportar prOductos transformados laimponación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielabora
das necesalias para reponer las utill :¡¡adas en la fabricación de 
mercancías exportadas, . 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Laboratorios Lainco, de don José Antonio Serrallach Ju
liá», ha solicitado el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para importar uno punto uno bis (clorofenil), tricloro
etanol tecnico, por exportaciones de preparaciones insecticidas. 
previamente realizOOas . 

. La operación solicitada satisface los fines p,ropuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación p'e 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, -Y se han 
cumplido los requisttos que se establecen en ambas dispOSiciones. 

En su virtud, a propuest a del Ministro del Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Laborllitorios Lam
co, de don José Antonio Serrallach Juliá», con domicilio en 
Barcelona, Castillejos, doscientos treinta y nueve, la importa
ción con franquicia arancelaria de uno punto uno bis (cloro
feDil), tricloroetanol técnico. como reposición de las cantidades 
de esta materia prima utilizadas en la preparación de insecti
cida, previamente :exportadas. 

Articllio segundo.-A efectos contables, se establece que por 
c3ida kHogramo exportado de preparación insecticida podrán 
importarse con franquicia arancelaria de cuatrocientos cincuen
ta y uno a cuatrocientos sesenta y seis gramos de uno punto 
uno bis (clorofeniD, tricloroetanol técnico, cop. el contenido de 
materia activa de noventa a noventa y tres por ciento. 

No eX:Ísten mermas ni subproductos. 
Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un período 

de cinco a.ños, a partir de la publicaCión de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del EstadQ», Las exportaciones que se' hayan 
realizado desde el tres de julio de mil novecientos sesenta y 
siete hasta la fecha antes cita.da también darán derecho a re· 
posición, si reúnen ~os r equisitos previstos en la norma décimo
segunda de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de quince de mamo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Las importaCiones deberán r ealimrse dentro del afiosiguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este pJazo co
mell:1lará a contarse a partir de la fecha de publicaCión de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párra,fo anterior. 

Artículo cuarto,-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse éonstar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que ,la firma interesllida se acoge a l régimen 
de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

ArtiCUlo quinto.-Las operaciones de impor:tac16n y expor· 
tllición que se pretendan realimr al amparo de esta conoes!6n 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen. 

Los paises de origen de la mercancía importada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comercilliles normales. Los países de desti
no de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pa.go 
sea convertible¡ pudiendo la Dirección General de ComerCio 
Exterior, cuanao lo estime oportuno, autoriZar exportaciones 
a los demás paises vllIlederas para obtener reposición con fran
quicia, 

,Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptar' 
las medidas oportunas para el debido control de las operaciones. 

Articulo séptimo.-para obtener la licencia de importación 
con franqUicia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna Certificación, que se han exportado las mercanCÚIS 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo ootavo.-Por el Ministerio de Comercio. y a tnstan
cia del partiCUlar. podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios. 

Articulo novenO.-La Dirección Genel'all de Polttlca Arance
laria podrá dictar las normas que se juzguen necesa.r1as para 
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
onc'e de octubre de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El MiniStro d e Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2522/1967, de 11 de octubre, por el que 
se concede a la firma «Polímeros Industriales, Sa
ciedad Anónima», el régimen de reposiCión con 
franquicia arancelaria para la importación de ace
tato de vinilo monómero y acTtlato de octilo por ex
portaciones de copolímeros vinílicos. 

La Ley Regulllidora del Régimen de Reposición con fran· 
quicia arancelaria de veinticuatro .de diciembre de núJl nove· 
cientos sesenta y dos dispone que en orden al fomento de .as 
exportaCiones puede autorizarse a aquellas personas que se pro. 
pongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas n~ 
cesaxias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionllida Ley, la Entt
dOO «Polímeros Industriales, S. A.», ha solicitllido el régimen 
de reposición con franquicia arancela.ria para importar acetato 
de vinilo monómero y acri'lato de octilo por exportaciones pr~ 
viamente realizadas de copolímeros vinilicos. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas prOVisionales dictadas para su aplicaci6n 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tJ"es, y se han 
cumplido los requisitos previstos en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prev1a. 
deliberación del Consejo de MiIllistros en su reunión del d1a 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo pr.imero.-Se concede a la firma. «Pol1meros Indus
triales, S. A.», con domicilio en ObisPO Drueta., número seis, 
BilblliO, la importación con franquicia arancelaria de acetato 
de vinilo monómero y acrilato de ootilo como reposición de la.! 
cantidllides de estas materias primas utilimdas en la PrePárar 
ciÓn de copolimeros vinilicos, previamente exportllidos, 

Artículo segundo.-A efectos contables. se establece que por 
cOOa cien kilogramos exportados de copolimeros vinilicos ~ 
drán importarse con franquicia arancelaria las siguientes ea.n- ' 
tidades: 

De acetato de vinilo monómero. bien cuarenta y siete kilo. 
gramos con ochenta y ocho gramos del tipo Polimul seis ocho 
uno cinco, bien cuarenta y un kilogramos con cincuenta y ocho 
gramos del tipo Polimul seis ocho dos cinco; ' y de 

Acrilato de octilo, bien ocho kilogramos con cuatrocientoll 
sesenta y tres gramoS del tipo Polimul seis ocho uno cinco, bien 
catorce kilogramos con setecientos sesenta y tres gramos del tipo 
Polimul seis ocho dos cinco. 

DentJ"o de estas cantidOOes se consideran mermas el cinco 
por ciento de la materia prima importllida, que no devengará 
derecho arancelario alguno_ No existen subproductos aprov~ 
chables. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir de la publicación die este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
rellllizado desde el nueve de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a repoSición, si reúnen los reqUisitos previstos en la norma de
cimosegunda de las contenidas en la Orden ministeria.l de la 
Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil novec1en
tos sesenta y tres. 
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Las importaciones deberán realIzarse dentro del afio si~uiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comeo
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de es~ 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado». para las exporta.
ciones a las que se refiere el párrafo anterior 

Articulo cuarto - La exportación precederá a la ImportaC¡(>D, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesarla 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta· 
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión .9 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección ~. 
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma com 
peten. 

Los paises de orIgen de la mercanCla importada c~n fran· 
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana mano 
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destmo de 
las exportaciones serán aquellOS '<:uya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo estime oportuno, autonzar exportaclOnes a los dema.s 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara 
las medidas oportunas para el debido control de las operaCio
nes, en especial respecto a la exigenCia de la preceptiva extr-dc
ción de muestras por la Aduana exportadora en el momento 
del despacho a efectos de remisión para análisis al Laboratorio 
Central de Aduanas para la determiI}aCión de las cantidades 
de los productos a reponer Que hayan sido empleados en los de 
exportación. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de ImportacIón 
con franquiCia arancelaria el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercanclas 

'correspondientes a la reposiCión pedida. 
Artículo octavo,-Por el MinisterlO de Comercio. y a instan· 

cia del particular podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha Y modos que se juzguen opor
tunos. . 

Articulo noveno.-La Dirección General de Pol1tica Arance
laria podrá dictar las normas que se juzguen oportunas para 
el .mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de octubre de mi,l novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El 'Mlmstro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2523/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se concede el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de flores y hierbas 
secas naturales por exportaciones de hierbas y 
flores secas naturales preparadas para la 'ornamen
tación, previamente realizadas, a «Secoflor, S. L.» 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia araneclaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que. en orden al fomento deJas exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que .se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaborad~ necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías exportadaos. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Secoflor, S. L.»¡ ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelarla para la importación de flores y hierbas 
secas naturales por exportaciones de flores y hierbas secas 
naturales preparadas para la ornamentación, previamente rea
lizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales .dictadas para su aplicaciónt de 
quince de marzo de mil novecIentos sesenta y tre~, y s~ nan 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dlsposiclones. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 

deliber,ación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Secoflor, S. L.», 
con domicilio en Bolivia, doscientos sesenta. y dos, Barcelona, la 
importación con franqUicia arancelaria de flores y hierbas secas 
naturales como reposición de las cantidades de esta materia. pri
ma utilizadas en la confección de hierbas y flores secas naturales 
preparadaos para la ornamentación, previamente exportadas. 

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada cien kilos netos de merbas y flores secas exportadas pOdrán 
importarse ciento veinticinco kilos de la primera materia. 

Dentro de estas cantidades, se consideran mermaS el veinte 
por. ciento de la materia prima tmportada. No e~isten subpro
ductos. 

Artículo tercero.-Se otorga esta conceSIón por un periodo de 
cinco años, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec-

tuado desde el treinta <:le Jumo de mil novecIentos sesenta y, SIete 
hasta la fecha antes indicada también darán dere,cho a reposi
ción. si reúnen los requisitos previStos en la norma decimosegunda 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de qumce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año Siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la Iecta de la publicación de esta 
concesión en el «Boletm Oficial del Estado», para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importacIón, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente concesión. 

Los paIses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellOS con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países' de destino de las expor
taciones serán aquello¡;, cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autarizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que .se pretendan realiza\:, al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos seran---sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior. -a los efectos que a la misma com
peten 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas a,doptará 
las medidas que estime oportunas para el debido control de las 
operacione&. 

Artículo 'séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquicia, arancelaria justificará el beneficiario. mediante la 
oportuna certificación, que se han expo·rtado las mercancías 
correspondh,ntes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio. y a mstan
cia dei particular. podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que juzgue nece
sario& 

Artículo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mi: novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que se 
autoriza la instalación de un parque de cultivo de 
mariscos de 2.533 metros cuadrados en la zona 
Norte del puerto de Mahón, en el lugar denomi
nado «La Solana». 

Ilmos. Sres.: Vis·to el expediente instruido a instancia de 
don Juan Melsión Guach, como Presidente y en nombre de 
la Cofradía de Pescadores de Mahón, en el que se solicita 
la correspondiente autorización para la instalación de un par
que de cultivo de mariscos de 2.533 metros cuadrados en la 
zona Norte del Puerto de Mahón, en el lugar denominado 
«La Solana». 

ESte Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
OrdenadoT de Transportes Ma;rítimos y Pesca Marítima, y a 
propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones si
guientes : 

Prirnera.-Laautorización se enti·ende hecha en precario, 
sin perjUicio de , tercero, deJa:ndo a salvo el derecho de pro
piedad y libre de obstáculos la zona de salvamento; no podrá 
ser arrendada ni dedic'ada a fines distintos de los p.ropios de 
este tipo de establecittlientos marisqueros y las ii!lstalaciones 
deberán 'conservarse en buen estado. El plazo de vigencia de 
esta autorización ·será por diez años, prorrogables por igual 
período a petiCión de la Entidad a,d.iudicataria; este plazo 
deberá contarse a partir de la fecha de pUblicaCión de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.-El emplazamiento y obras del parque de cultivo 
se ajustarán a la memoria y plai!los del proyecto presentado, 
y darán comienzo en el plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la notificación, debiendo quedar termin adas en el plazo de 
un año, a partir de la fecha de su comienzo. 

Tercera.-La concesión será caducada automáticamente en 
los casos previs'tos en el Reglamento de 11 de junio de 1930. 
y además en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante 
dos años consecutivos , o por no explotarla directamente. 

'b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en 
las bases primera y segunda de esta Orden. 

Cuarta.-EI Gobierno se reserva el derecho de expropiar 
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemnización alguna. 


